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CABANILLAS CALLAS

lil11o". S n·,,; , SUbsf'cTl'tarjo de lnfurlTlRción v Turismo y Director
gf·q('nd df> Ri:'vimen Jurídico dE' la Pr8lÚ-i11

Lo que cvrr:unÍLo a VV. 11. pUl'a :'>u c{¡lloürnientu \' üfr'etos.
DiOS gUHl'de a VV, 11 muchos afltls -
Madrid> 1S de enero de 197'1.

•ORD[';''\i de 15 (lro enero de Hi,4 por la que se
C()/t\--ocall dos prenúw; nacionales nora trabaJos de
ill\>'.!s/.igacion inéditos so!)re Prenso infrtntil y ju
venil.
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muc:1ón y Publicaciones Infantiles y Juveníl€s, que hace Suva la.
Dirección General de Hégim-en Jurídico de la Prensa, este Mi
ní':>terio ha tenido a bien disponer;

Artículo L" Se convocan dos premios nacionales, dotados
cQn -50000 pesetas cada uno, para. galardonar al aut.or de la
mojor iabor periodística sobro !üs adividades a favor do la
prensH. infantil y juvenil.

Art. 2." Dichos premios nacionales se concedorán a los auto
ros dú trabaí<ls publicados en la Prensa periódica de adultos o
dlfundidof> a lravés de emisiones de radio o televisión destinadas
a 105 adulto.", duml1t13 el último semestre el aúo 1973 y primer
semestre del ufio ]974.

Art. 3." Serán validos los trabajos presentados hajo seudóni
mu, pero su élutor deberá ac-ompaiiarcon e!losla prueba do su
ídenti[;cación con el ::;cu8ónjmo empleado en Jos trabajos que
p-resel1ü·.

. ArL .4.". L:ls ir~::itall(:.ia.¡:; par~ optar a los men.clonados pre
mlOs .. dlngHlas al llu~tnsllno senor Director general de Régimen
Juríd!co de la Prensa, debel'ún presentarse en el Registro Ge·
nera] del Ministerio de lnformacióp. y Turismo (avenida de
C{!nerallslrno, número ~l9) o conforme a lo previsto en ln Ley de
PrQcedinüen10 Administrativo, antes de las trece horas del dia
;-JO de julio dí, 1974, fecha. en qlJe expira el plazo de presentación,

Con la oportuna instancia, cada cüncursante deberá aportar
el articulo o articulos publicados, con los correspondientes re
cortes o ~otocopiaH, Sl cOITesponde a Prensa. y copia. del guión,
por dLlplIcado, can justificación de la emisora, si corresponde
a Radlo. o Telavislón. En todo caso deberá. indic~~rse fecha y
nombre do la p\lblicación o d0 la emisóra que haya difundido
sus trabajoS'. -

ArL 5." El Jurado q\W hab.cú de' discernir la adjudicación
de los premios será designado por '81 ilustril:iimo seno!' Director
general de Régimen .Jurídico de la Prensa, y estara constitui
do por persona:; cualificadUl:> que soan. Vocales de la Comisión
de Informaclón y PublicaciOl:Ws Infantiles y Juveniles o persona~

espeuJ.lizadas en la materia.
, Art. 6." Estos premios podrán declararse de;;iertos si a jui

("10 dol Jurf!-do los t~aba¡os no alcanzan la suficiente cflJiciad, pú
l"O en lJlngun ca<¡o fraccionarse.

Are 7." U!1H vez emitido el fEl1lo del Jurado, los Gmcursal1
tes no premiados podrán rpj,lr¡:¡r los trabajos en Un plRZO de se
v'flJa dw.s-.

Jlmos. Sn:".; Con d propu.'iILO de recurnpensar la labor de
invpt;lqjacioll sobre la Prensa infantil y juvenil, tiste MinístBrio,
a propuesta de la Comisión de Información y Publicaciones
Infantilos V Juveniles, que hace Suya la Dirección General de
Régimen Jurídico de la Pnmsa. ha tenido a bien dispoller:

Articulo 1'<' Se convocnn dos premios nacionales, dotados
con ,25_000 pesetas cada uno, para pn~miflr 106 dos mejores tra
baJOs. inóditos que se presenteu sobr~ PrClH;S~ infantil y juvenil.

Art. 2.~ Dichos premios se concederán a dos tmbajos de in~

vostigación sobre Prensa infantil y juvenil.
Art. ;;." Senúl valederas para este concurso las t8sis o

Memorias rea.lizadas o present.adas en los tres últimos curt:os
en cllftlquiel' Facultad Universitaria, Escuelas de Periodismo,
publicldad, turismo, Teievisión, cine o centros equivalentes.

Art, 4." Las instancias para optar a los mencionados pre
mios, dirigidas al ílustrisimo señor Director genera! de Régimen
Jurídico de la Prensa, deberán 'presentarse en el Registro Ge
neral del Ministerio de Información y Turismo {avenida de!
Generalísimo, :391 o conforme a lo previsto en la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, antes de las trece horas del día 30 de
j ulío dH 1974,. dfa en qua termina el plazo de presentación.

Con la oportuna instancia, cada concursante deberá aportar:

al SoUcHud en la que conste el nombre, apellidos, domicilio
J-- te!efol\Q del concursallte y tftulo de su trabajo.

bl CflSO oe tratarse de una tesis, o Momoria, Tribunal, que
juzgó el, trabajo y la calificación obtenida.

cl Bn~vecurriculumvitae del concursante.
dI Dos ejemplares del trabajo presentado u concurso.

Art. 5." El Jurado que habrá de discernír la adjudicación
de los premios será designado por el ilustrisímo señor Director
genera! de Régimen Juridico de la Prensa. y estará constituído
por personas especializadas ~n temas infantiles y juveníles, o
miembros de la Comisión de [nfonnaCÍón y Puhlicaciones ln~

fantiles 'i Juveniles
Art. 6." Estos premios podran dedR!'arsc' desiertos si a

juício del .Jurado los trabajos no a.lcanzan la slll'iciente cali
dad, pero no fraccionarsf>.

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la que se C;ln
vocan tres premios na,cionales para. editores eBpa
iioles de Prens"Q periód,ica infantil o iuveniL

nmos. Sres: Con el fin de fomentar la pl'Oducción de revis
tas o suplementos destinados a los nü'ios y adol-escontel:í, este
Ministerio, a propuesta de la Comisión deJnformación y Publi
caciones Infantiles y Juveniles, que hace suya la Dirección G~
neral de Régimen Jurídico de la Prensa, ha tenídoa bipn dis··
poner:

CABANILLAS CALLAS

Ilmos. Sres, Subsecretarío de lnformación y Turismo y Dinxtor
general de Régimen Jurídico de la PrenSa..

Articulo 1. U Se convocan tres premjos nacionales, destinados
a recompensar la labor desarrollada durante el perícdo com
prendido entre el 1 de enero y 13131 de diciembre de 19n, por
los editores españoles de Prensa periódica infantil o juvenil, im
presa en España, de carácter l'ecreativo y de difllsión y ámbito
nacionales.

Art. 2." Dichos premios- nacionales se concederán a los edi
tores de tres títulos de revistas ii:üantile$ y juveníJL~s, siendo el
importe de cada uno de 75.000 pesetas, que se entregaráll en ac
to público, pudiendo además el JUl'ado conceder las menciones
y diplomas que estime convenientes a temas de interes relacio
nados con 108 premios que S6 convocan.

ArL 3,° Cada editor podrá concurrir a los premios, {:on uno
o varios títulos de su fondo editorial, siempre que se nj USte a las
normas vigentes en materia de Prensa infantil o juvenil (Decre
lo de 19 de enero de 1967, que aprueba el Estatúto de CsthS pu·
blka.dones.)

Art. 4," Las 'instancias para optar a los mencionado:,. prf!
míos, dirigidas al ilustrisimo señor Dir€ctor general de Régimen
Jllridico de la Prensa,de~rán peesentarse en el Hpgistro Ge
neral del Ministerio de Información y Turismo [avenida del Ge
neralísimo, 39} o conforme a lo previsto en In Ley de Procedi
miento Administrativo, antes de las trece horas del dla 30 de
abril de 1974, día en que expira 01 plazo. de pre;,enlación.

Con la oportuna instancia, cada concUl'sanf.e debel'á l'I.p0nHl':

al Cínco ejemplares de la revisla o suplemento l'lublicados
d¡;sde el 1 de enero de 1973 al 31 de diciembre de igual tolO.

b) Una Memoria en la que consten la fecha de fund'Rcíón de
cada revista o suplemento, etapas y transformaciones sufric1J:ls,
Direcb:~r, Redactores y colaboradores habítuales, fin perseguido,
contemdo de las Secciones, publico a que se destina y proyec
tos inmediatos.

Art. 5.0 El Jurado que habrá de discernir la adjudicación
de los, premios será desígnadQ por el iJustrÍ1iimo seiíor DiUoctür
general de Régimen Jurídico de la Prensa,· y estará constituido
po.r personas especiali.zadas en temas infantiles o juvenilNi, o
mlembros de la ComiSIón de Información y Publicaciones Infan-
tiles y Juveniles. .

Art. 6,0 Estos premios en. ningún C'4S0 podrán ser fracclona
d?s, pero sí declarados desiertos en el &upuestn de que las re
vlstas o suplementos presentados no reúnan a iuicio del Jurado
las condiciones minimas que les hagan merecedores de la re~
compensa.
, El Jurado podrá prop0.\1er los fines a que deba dE'st.inb.fS(' -el
lmporte de 105' premios declarados desiertos.

Lo ,que comunico Q VV. JI. pata BU conocimiento Ji efectoS,
Dios guarde a VV, TI. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1974

limos Srés Subsecretario de Illforrm-eióny TuriS-ll1o y I1j¡'f'(\or
general de Empresas y Actividades Turisticas

CABANILLAS CA.LLAS

reconocidos como propios de las Agencias de Viales, al igual
que los reconocidos como funciones estrictamente profesionales
de los Guias, Guias-Intérpretes Y Correos de Turismo.

Esta Agencia distinguirá convenientemente las referen(:Ía&'
publicitarias que previamente hayan concertado el ncclllmo de
aquellas cUya existencia y clasificación será objeto eh: informa
ción general.

Lo digo a VV. TI. para su conocimiento y er,pet,,;.,
Dios guarde a VV. n. muchos flflOS.
Madrid, 11 de enero dei974.

5436 ORDEN de 15 de enero de 197·' por la que J-ie con
v0c,an dos premio:" nacionales pura los autores de la
melor labor penodrstica sobre las aetividade~ a
favor de lo. Prensa infantil y ¡:uvenir. '

~llnos. Sres,: .CO~l ~l fin de recompLls<lr a lo-s autores de la
!heJor J~bor perlOdlst!ca sobre las actividades en favor de la
Prensa mfantU y juvenil, a propuesta de la Comisión de f'nfor
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CABANILLAS CALLAS

llmos. SrPs. Subse<;:l:etario de Información y Turismo y Director
general de Régimen Jurídico de la Prensa.

ORDEN de 3t de enero de 19i4 por la que S6
establecen las normas para la. COncesión de los
premios ..Descripciól1, y comentario de un viaje
turistko escolar» y se convocan los correspondien.~

tes a 1974.
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sé Antonio Primo de Rivera.. y «Miguel de .Cervantes_, se ha
visto sustancialmente afectada por el Decreto 2811974, de 11 de
enero, que, al reorganizar determinados Servicios del Departa
mento, ha provocado el desdoblamiento de la hasta entoDCl':'S
Dire:ción G(meral de Prensa en las actuales Dírecciones Ge~

nerales de Régimen JurMico de It. Prensa y Coordinación In
formativa. respectivamente. Como consecuencia de eHo, se hace
preciso aaecuar a esta nueva estructuración administrativa la
referida Orden y. en su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo 1." Todas las referencias que en la Orden de 21 de
febrero de 1973 señalen competencias a la Dirección General de
Prensa, deberán entenderse atribuidas en 10 sucesivo a la Di
rección General de Régimen Jurídico de la Prensa.

Art. 2'<' Salvo cuanto se dispone· en el artículo anterior.
permanece en pleno vigor lo establecido en la Orden de 21 de
febrero de 1973, reguladora de los Premios Nacionales de Pe
riodismo.

. lImos. Srf;S.~ 4t Orden de, 22 de enero de 1964 creó entre
los esludiantes los premios ..Descripción y comentario de un
viaje turístico escolar", dentro del plan de fomento del turismo
escolar, tanto por su amplitud y naturaleza como por su signi
ficación y po"ibilidades que,. en orden a la completa formación
del alurnno, Qfre(;e la práctlcadel turismo yel mejor aprove
cb~miento de los viajes escolares. Desde la citada. fecha han
sido convocados anualmente dichos premi()S con modificaciones
derivadas de los sucesivos cambios en la estructura de este
Ministerio y pur el numero y cuantía de los premio'>. Las
n1odíficucionE's introducidas en la estructura de este Ministerio
por los Decretos 2509/1973,. de 11 de octubre, .y 28/1974, de
11 de enero, y Orden de 6 de diciembre de 1973, así como
la nueva planificación de la enseñanza El consecuencia da la
Ley General de Educaci6n .y •FinJinciamiento de la Reforma
Educativa. exigoen iaaetualizaci6n de conceptos y denomina~

ciones, y aconseJun llevar a cabo alguna rectificación en la
cuantia de Jos premios.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Un primel' premio de 5.000 pesetas.
Un segundo premió de· 4.000 pé.setaS.
Un tercer premio de 3.000 pesetas.

4. Para los trabajos reaHzados COll}Untarnente por alumnos
de Bachillerato;

Un primer prEmio de 15.000 pesetas.
Un segundo premio de 12.000 pesetas,
Un tercer prenHo de 10.000 pesetas.

Artículo 1." Se convocan los premios ..Descripción y comeD
tarjo de un viaje turistico escolar_, edición 1974.

l. Para los trabajos individuales presentados por alumnos
de Bachíllerato:

Un primerpremlo de 8.000 pesetas.
Un segundo premio de 5.000 pesetas.
Un tercer premio de 3.000· pesetas.

2. Para. los trabajos individuales presentados por alumnos
de los cursos primero, segundo, tercero y cuarto de Ensel1.anza
General Basica:

Un primer premio· de 4.000 pesetas.
Un segundo premio de 3.000 pesetas.
Un tercer premio de 2.000 pesetas,

3. Para los trabaios individuales presentado&' por alumnos
de los cursos quinto, sexto, séptimo y octavo de Enseñanza
General Básica~

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos afios.
Madrid, 29 de enero de 1974.

5. Para los trabajos realizados. conjuntamente por alumnos
de los rurc:os primero, segundo, tercero y cuarto de Enseñanza
General Báska:

Un primer premio de 10.000 pesetas.
Un segundo premio de. 8,000 pesetas.
Un tercer premio de 7.000 pesetas.

Ilinos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Régimen Jurídico de la Prensa.

Art. 7." La Comisión de Información y Publieaciones In
fantiles y Juveniles tendrán derecho a: realizar uria edición de
los trabajos premiados.

Art. 8." Una vez emitido el fallo del Jurado, Jos concur·
san tes podrán retirar 105 trabajos no premiados en un plazo
de sesenta días.

Lo que comunico a VV. n. para. su corrodmiento y efectos.
Dios guarde a VV. ll. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1974.

GABAN1LLAS GALLAS

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid, 15 de enero de 1974,

ORDEN de 15 de enero de 1974 por la qU€ se
convoca un premio nacional para. el mejor autor
de narraciones e historietas gráficas infantiles: y
juveniles.

Urnas. Sres.:. Con el propósito de estimular y. recompensar
la labor que realizan losautares a"lpañoles a través de las
narraciones o historietas gráficas infantiles y juveniles, este Mi
nisterio. a propuesta de la Comisión de Información. y Publica
CÍones Infantiles y Juveniles, que haca suya la Dirección General
de Régimen Jurídico de la P¡"ensa, ha tenido a bien disponer:

Artícuio 1." Se convoca un premio nacional, dotado con
pesetas 50000, para galardonar al·mejor autordenarí"aCÍones o
historietas gráficas infantiles y juveniles. La discrirtlUción entre
narraciones infantiles o iuveniles se. haráconfonne .a las vi~

gentes normas de publicaciones irtfantilesy juveniles (Detre
to de 19 de enero de 1967, que aprueba el Estatuto de estas
publicaciones) .

Art. 2." Podrán optar a este premio todos los autores de
historietas y narraciones publicadas en .1a.Prensá .infantil o
juvenil española duraJ,te el año 1973 y hasta el 29 de mayo
de 1974. .

Art. 3."· Para. la con.cesión del premio se admitirán las na
rraciones e historietas en cualquiera de sus formas y el tema
sera libre.

Art. 4." Será válida la preseiltación de trabajos publicados
bajo seudónimo, pero el amor deberá acompañar con ellos la
prueba de su identificación con el séUdóniino empleado en los
trabajos qué presnnte.

Art. 5 <> Las instancias para optar al mencionado pre~

mio. dirigidas al ilustrísimo señor Director general <lo Ré
gimen Jurídico de la Prensa, deberán· ser prB-sentndas en él
Registro General del Ministério de Información y Turjsmo (ave~

nida del Generalísimo. número 39} o conforme a )0 pJ:'evisto
en la Ley de Procedimiento AdmIniBtrativo,ahtes de las trece
horas del día 30 de mayo de 1974, día en que expira el plazo
de presentación de instanrias.

Con la debida instancia, cada concursante dehcni aportat:

al Los trabajos publicados durante elplfizo indicado en
una o varias revistas. Para justificación,· enviará cinco ejem
plares de los recortes de su archivo, indicando títulos y fechas
donde las narraciones fueron publicadas.

bl Los trabajos inBditos. indicando la revista a que van
destinados, de haberlos ofrecido a alguna publicación,

el Una Memoria, breve y detallada, de su labor como autor
de narraciones o historietas infantiles y juveniles, y en la que
se señalará si concurre al premio como autor de narración in~

fanti! o juveniL

Art, 6." El Jurado que habrá de dis~ernir lit 'dludicaci6n
del premio será deisgnado pqr el ilustrisinio señor Director
general de Régimen Jurídido de la Prensa, y estaráconstituído
por personas especializadas en la materia.o. miembrOs· de la Co~

misión de Información y Publicaciones Infantiles y Juveniles~
Art. 7," Este premio podrá declararse desierto por insUficien

cia de la calidad de los trabajos presentados.
Art, R" Una vez emitido el fallo del Jurado, los concur

santes no premiados podrán retirar sus trabajosel1 un plazo
de sesenta dfas;

CABANILLAS GALLAS

lImos. Sres. Subsecretario de Informacié>u y·TurisIPo y Director
general de Régimen Jurídico de la.· Prensa.

ORDEN de 29 de enero de 1974 por la (¡¡.te se
modifica, parcialmente, la de 21 de febrero de
1973 por la que se regulan los premios Naci<mQ'/'es
de periodiSmo.

Umos. Sres.: La Orden mínisterial de 21 de febrero de 1973
que otorgaba una nueva regulación. 8 partir de dicho año, a
los Premios Nacionales de Periodismo ..Fral1cisco Franco_, ..Jo-


